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Giudad Gral" Liber §eregni, 03 de Octuhre de 2O23"

Ress§ucién N" {7Of2023, Acta H"z{lf0g3.

l$lunleipio Nico!ich.

VI$TO:
La Necesídad de renovar el Fondo Permanente

Resuf;tandqx

l) Que sera elAlcalde Liber Moreno qulen administrara dichos fondos según la
necesidades de la administracíón.

ll) Lo establecido en Artícuto 89 del Tocaf ..." los Gobiernos Depafiamentales podrán
autorizar Ia institución de "FCIndos Permanentes" en las tesorerías de las
dírecciones de servicios administrativos o servicíos que hagan las veces de éstas.
Las sumas que se entreguen para "Fondo Permanente" constituirán un mero
anticipo de fondos, sín imputacién previa, y se irán reponiendo a medida elue se
provean los fondos para las erogaciones respectivas con ímputacíón a las cuentas
de presupuesto que correspondan".".

ll[ Que en la resolución 18212A22 plantea la creacién delfondo permanente y objeto
de gasto.

Considerando:
Que se estirna que dicho fondo sea administrado por elAlcalde Liber [\lloreno en el
periodo del 0'X de Noviembre al 30 de Noviernbre det 2023.

&TENTO: A lo precedentemente expuesto

EL ffiUFüIGIPIO DÉ NICOLI§H

RE§UELVE:
1. Autorizar alAlcalde Líber [Vloreno la administración y ejecución del fondo

permanente fijado en $ 225.000 pesos uruguayos según resofución 182Í2022 det
presente concejo municipal, en el periodo del 01 de Noviembre al 30 de
Noviembre del 2023.

2. Comuníquese la presente a Delegados de Tribu¡nal de Cuentas, a la Dirección
General de Recursos Financíeros,Secretaria de Desarrolto Local y participacíén y
Cantador
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